
L U X E M B U R G O 

En la enseñanza secundaria no hay subvención por el momen
to a los Centros no estatales, pero existe actualmente una co
misión encargada de estudiar el problema y de arbitrar subsi
d ios para dichos Centros (Paul BER , Problemes jurídiques, 
Louxembcn i r g 1967, 13). 

R E S U M E N Y V A L O R A C I O N 

1.—Por respeto a la l ibertad de enseñanza y sobre todo al 
derecho de elección de los padres de fami l ia , se ha ido 
imponiendo en la mayoría de los países de la Comunidad 
europea el p r inc ip i o de ju s t a distribución de los fondos 
públicos entre todos los Centros de enseñanza, estatales 
y no estatales. Quedan como excepción Ital ia y Luxem-
burgo. I ta l ia c o n una prohibición de orden constitucional 
y L u x e m b u r g o con una carencia de hecho aunque se 
estudie en la actual idad la posib i l idad de hacerlo. 

2. — L a cuantía de las subvenciones es muy diferente. Desde 
un t ra to de plena igualdad a todos los centros, como es 
el caso de Ho landa y en buena medida de Bélgica, al 
caso de I ta l ia que da ayudas insuficientes solo para cier
tos niveles (Preescolar y Formación Profesional). 

3. — L a tendencia ha sido subvencionar en pr imer lugar los 
niveles de enseñanza considerados obl igatorios y solo 
poster iormente los otros. 

4. — N o r m a l m e n t e los Centros de la Iglesia se ha acogido al 
régimen de subvenciones reglamentando con carácter 
general , aceptando las condiciones exigidas (admisión 
ind isc r iminada de a lumnos, programas iguales a los del 
Estado, horar ios semejantes etc.) pero conservando el 
carácter p rop io del Centro , es decir su carácter confe
s ional . 

E l ideal de una jus t a distribución de los fondos públicos 
entre todos los Centros docentes lo representa Holanda en 
cuya Constitución está recogido el pr incipio de estricta igualdad 
entre todos los Centros . Le sigue muy cerca el modelo belga. 

Por el con t ra r i o , I ta l i a ofrece el ejemplo de una mera decla
ración formal de l ibertad de enseñanza sin los medios adecua
dos para hacerla efectiva. 

En el caso de España, es de desear el pronto establecimiento 
para los Centros que lo deseen, de conciertos con el Estado 
como los previstos en la Ley General de Educación de 1970, 
que cubran los gastos reales del puesto escolar. Los centros 
deberán aceptar en contrapart ida ciertas condiciones respecto 
a la admisión no discr iminada de a lumnos, titulación del profe
sorado, programas y horarios, quedando siempre a salvo el 
carácter prop io del Centro , es decir su carácter confesional. 
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